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RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA 

Ciudad s e México, a veinte de noviembre de dos mil diecinueve. 

La Subp ocuraduría Ambiental, de Protección y Bienestar a los Animales de la Procuraduría Ambiental 
y del Or• enamiento Territorial de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5 fracciones IV y 
XII, 6 fr cción III, 15 BIS 4 fracciones I y X, 21, 27 fracción III, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la 
Procura• uría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México; 4, 51 fracción II y 96 
primer p rrafo de su Reglamento, así como 56 y 57 de la Ley de Protección a los Animales de la Ciudad 
de México; habiendo analizado los elementos contenidos en el expediente número PAOT-2019-3801- 
SPA-23 •, relacionado con la denuncia presentada ante este organismo descentralizado, emite la 
present= Resolución considerando los siguientes: 

ANTECE ENTES 

Se recib ó en esta Entidad denuncia ciudadana, a través de la cual se hizo del conocimiento de esta 
autorid , los siguientes hechos: 

(...) el maltrato del que son objeto seis gatos y un ejemplar canino, los cuales no reciben 
a imentación adecuada, ya que esta se les proporciona de manera ocasional, aunado a que el 
e emplar canino no cuenta con atención veterinaria, ya que tiene sarna y se observa delgado. Los 
g tos se encuentran en la zotehuela del inmueble [sito en calle Libertad, número 53, interior 

104, colonia Prolongación Morelos, Alcaldía Cuauhtémoc], mientras el ejemplar canino se 
e cuentra dentro de un cuarto del inmueble (...). 

ATENCI o  N E INVESTIGACIÓN 

Para la -tención de la denuncia presentada, se realizaron las diligencias previstas en los artículos 15 BIS 
4 y 25 d la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de 
México; así como 85 y 89 de su Reglamento, mismas que constan en el expediente al rubro citado, 
integra con motivo de la presente denuncia; en particular, se realizó un reconocimiento de hechos. 

ANÁLIS DE LA INFORMACIÓN Y DISPOSICIONES JURÍDICAS APLICABLES 

Esta Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial, conforme a lo establecido en los artículos 
11, fracción I y 56; primer párrafo de la Ley de Protección a los Animales de la Ciudad de México, es una 
autorid • d en materia de bienestar animal, por lo anterior se admitió a investigación denuncia 
ciudada a, respecto al presunto maltrato animal en el inmueble ubic 	calle Libertad, número 53, 

PROURADURIA interior :104, colonia Prolon ación Morelos, Alcaldía Cuauhtémoc. 	
C
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Al respecto, la Ley de Protección a los Animales de la Ciudad de México, en su artículo 24 señala que st 
consideran actos de maltrato, cualquier hecho y omisión que pueda ocasionar dolor, sufrimiento 
poner en peligro la vida del animal o que afecte su bienestar, privarlo de aire, luz alimento, agw 
espacio abrigo contra la intemperie, cuidados médicos requeridos y alojamiento adecuado acorde a st 
especie. 

En este sentido, personal de esta Subprocuraduría llevó a cabo reconocimiento de hechos, constatando 
la existencia de un ejemplar canino macho, criollo, que al momento que la diligencia presentaba la. 
siguientes características: 

• Condición corporal (3/5) acorde a su talla y edad, sin mostrar lesiones ni signos de enfermedac 
y/o estrés. 

• Se encontró alojado al interior del inmueble, ya que a dicho de la persona que atendió l 
diligencia, duerme en la recamara. 

• En relación a los gatos, se observaron 4 felinos cachorros deambulando libremente por el sitio 
los cuales cuentan con arenero, recipiente con alimento (croquetas) y presentan una condición  
corporal acorde a su talla. 

Se muestra al ejemplar canino y los gatos motivo de denuncia. 

Con base en lo antes citado, esta Entidad, considera que una vez que se dio atención a la presente 
denuncia por parte del personal adscrito a esta Subprocuraduría, se está en aptitud de emitir 
resolución administrativa que conforme derecho proceda, esto de acuerdo con la fracción III de 
artículo 27 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordena jento TerritoriaLde,IRCiuda 
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RESULT DO DE LA INVESTIGACIÓN 

De acue • o a lo descrito en el apartado anterior se concluye que: 

• E ta Subprocuraduría Ambiental, de Protección y Bienestar a los Animales, realizó 
r conocimiento de hechos en el inmueble ubicado en calle Libertad, número 53, interior B104, 
c ► lonia Prolongación Morelos, Alcaldía Cuauhtémoc, constatando la presencia de un ejemplar 
canino, y cuatro gatos, a los cuales se les proporcionan los cuidados necesarios de acuerdo a la 
L •y de Protección a los Animales de la Ciudad de México. 

La presa nte resolución, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para su 
investig ción y al estudio de los documentos que integran el expediente en el que se actúa, por lo que 
el resultado de la misma se emite en su contexto, independientemente de los procedimientos que 
substan ien otras autoridades en el ámbito de sus respectivas competencias. 

En virtu• de lo expuesto, y de conformidad con lo dispuesto en los artículos citados en el primer párrafo 
de este i strumento es de resolverse y se: 	  

RESUELVE 

PRIMER • .- Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con el artículo 27 
fracción II de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad 
de Méxi 

SEGUN 0.-Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de 
esta Pro uraduría, para su archivo y resguardo. 	  

TERCER •.- Notifíquese la presente Resolución a la persona denunciante. 	  

Así lo p oveyó y firma la Bióloga Edda Veturia Fernández Luiselli, Subprocuradora Ambiental, de 
Protecci n y Bienestar a los Animales, de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de 
la Ciudad de México, con fundamento en el artículo 15 BIS 4 fracción X de la Ley Orgánica de la 
Procura uría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México. 	  
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